DECRETO DE RECTORIA N°29/2018

MODIFICA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA DIRECCION DE POSTGRADO

‘VISTO:

1. El Decreto de Rectoria N°36/1998 que incorpord las funciones de Postgrado a
la Direccién de Investigacién y pasé a denominarla Direccion de Investigacion
y Postgrado; N°48/2006 que dividié la Direcciéon de Investigacién y Postgrado
en las Direcciones de Investigacién y la Direccién de Perfeccionamiento y
Postgrado; N°69/2007 que asign6 funciones a la Direccion de
Perfeccionamiento y Postgrado; N° 27 /2012 que modificé la denominacién de
la Direccion pasando a denominarse Direcciéon de Postgrado y creo6 las
unidades de graduados, de capital humano avanzado y de formacién
continua; N° 33/2012, que establecié el organigrama de la Universidad; y el
DR N°104/2015 que establecié la descripcion de cargos administrativos
superiores de la Universidad;

2. El Decreto de Rectoria N° 05/2018 que creé la Vicerrectoria de Investigacion
y Postgrado y modificé la dependencia de la Direccién de Postgrado;

3. La necesidad de actualizar la estructura y funciones de la Direccién de
Postgrado para alinearla con la estrategia institucional;

4. Lo propuesto por la Vicerrectora de Investigacion y Postgrado y la opinién
favorable de la Direccién de Gestion;

5. Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

6. Las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad;

desarrollo de los programas de Postgrado, especialidades médicas y de salud, y la
educacién continua, en consideracién a las necesidades de formacién de capital
humano avanzado, cautelando la excelencia académica, la autoevaluacion y
acreditaciéon de los mismos.
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SEGUNDO: Las principales funciones de la Direccién de Postgrado son:
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Impulsar, apoyar y tramitar la presentaciéon y aprobaciéon de programas de
postgrado, especialidades médicas y de salud y la educacién continua,
conforme la normativa interna de la Universidad.

Gestionar, coordinar y controlar el desarrollo administrativo de los programas
aprobados por la Universidad y los recursos asignados a los mismos.
Promover y conducir los procesos de autoevaluacion, asi como impulsar y
procurar la acreditacion de los programas de postgrado, especialidades
meédicas y de salud.

Mantener en la Universidad una base de informacién actualizada sobre
programas de postgrado, especialidades médicas y de salud y educacion
continua.

Proponer estrategias y acciones para mejorar, incentivar e internacionalizar el
postgrado, especialidades médicas y de salud y la educacion continua.
Brindar orientacion y apoyo a los académicos de la Universidad para la
obtencion y desarrollo de actividades de perfeccionamiento, facilitindoles
informacién y acciones sobre programas acreditados, becas, inscripciones,
estadias y otras.

Gestionar y coordinar los procesos administrativos para la obtencién y
asignacion de recursos para programas de postdoctorados.

Efectuar el seguimiento y control de las actividades de formaciéon de los
académicos que han obtenido apoyo de la Universidad.

Coordinar su gestion con las demas unidades y direcciones de la
Universidad, y

Cumplir las otras funciones que le asigne el Vicerrector de Investigacion y
Postgrado o el Rector.

TERCERO: La Direccién de Postgrado estara a cargo de un Director nombrado por
el Rector a proposicion del Vicerrector de Investigacion y Postgrado, y durara en el
cargo mientras cuente con la confianza de ese Vicerrector.

Entre las principales funciones del Director se encuentra velar por el adecuado
funcionamiento de la Direccién y, especialmente, impulsar, planificar, proponer,
promover, coordinar, supervisar e informar las acciones relacionadas con el
postgrado, especialidades médicas y de salud y educacién continua que se realicen
en la Universidad, asi como gestionar los recursos que se le asignen a la Direccion.
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CUARTO: Para el cumplimiento de su misiéon y funciones la Direccién de
Postgrado se estructura en las siguientes unidades administrativas:

a.- Unidad de Procesos Curriculares y Académicos: Unidad responsable de
apoyar y gestionar el disefio, implementacion y las condiciones operativas para el
desarrollo curricular de los planes de estudio de postgrado, postitulos, diplomados
y especialidades médicas o de salud de las unidades académicas y docentes, en
conformidad a los recursos disponibles y las politicas curriculares ajustadas a
estandares de calidad del postgrado de la Universidad.

b.- Unidad de Aseguramiento de la Calidad del Postgrado: Unidad responsable
de apoyar, gestionar y monitorear la marcha de los programas de postgrados,
especialidades médicas y de salud para resguardar la calidad de los procesos con
parametros, internos y externos a la Universidad.

SEXTO: Deroga Decreto de Rectoria N°69/2007. Témese nota en los Decretos de
Rectoria N°36/1998, N°48/2006, N°27/2012, N°33/2012, N°104/2015 y
N°05/2018.

Comuniquese, publiquese y archivese.
Concepcién, 27 de abril de 2018
CSV/TLF/jav

Rector




